
Las entidades beneficiarias de la subvención estarán obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta
información sea requerida en el ejercicio de dichas funciones de control, en cuyo ejercicio los órganos citados
tendrán las facultades definidas en el artículo 46 de la LGS.

El control financiero de las subvenciones otorgadas con cargo a los presupuestos del Cabildo Insular de Tenerife
se ejercerá conforme a lo establecido en el Título III de la LGS, por la Intervención General de la Corporación,
sin perjuicio de las funciones atribuidas a la Audiencia de Cuentas de Canarias y al Tribunal de Cuentas.

22. RÉGIMEN SANCIONADOR.

La comisión de infracciones en materia de subvenciones se regirá por lo dispuesto en el Título IV de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS).

No obstante, en relación a la competencia para la incoación del procedimiento sancionador, así como para el
nombramiento de instructor y secretario, en su caso, será de aplicación lo regulado en el Reglamento Orgánico
del Cabildo Insular de Tenerife.

23. RÉGIMEN JURÍDICO.

En todo lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en los preceptos básicos de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS); en el Reglamento de dicha Ley, aprobado por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio (RLGS); en la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular de Tenerife,
publicada en el BOP número 107 de 6 de septiembre de 2021; así como en los preceptos no básicos de la referida
LGS.

Contra el acuerdo de aprobación de estas bases podrá interponerse, previamente al Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, el requerimiento del artículo 44
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de
DOS (2) MESES desde la publicación de las mismas en el Tablón de Anuncios de la Corporación. El requerimiento
se entenderá rechazado si, dentro del mes siguiente a su recepción, el requerido no lo contestara. Todo ello, sin
perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que estime procedente, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.”

Santa Cruz de Tenerife, a veinte de julio de dos mil veintidós.

Documento firmado electrónicamente.

Área de Gobierno del Presidente

Servicio Administrativo de Igualdad y Prevención de la Violencia de Género

ANUNCIO
2691 170077-B

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN ÁNIMO
DE LUCRO, FUNDACIONES, COLEGIOS PROFESIONALES Y OTRAS INSTITUCIONES DE CARÁCTER
VOLUNTARIO PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS QUE COADYUVEN AL ESTABLECIMIENTO
DE POLÍTICAS EFECTIVAS DE IGUALDAD DE GÉNERO EN EL TERRITORIO INSULAR, EJERCICIO
2022.

1. OBJETO.

Estas bases tienen por objeto establecer las normas para la concesión de ayudas a la realización de proyectos
relacionados con la prevención de la violencia de género, la formación para el empleo para mujeres en situación
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de vulnerabilidad, así como aquellos proyectos que fomenten la promoción, la participación social de las
mujeres y la sensibilización para la igualdad de género.

La naturaleza de los proyectos podrá versar sobre lo siguiente: 

A) Prevención de la violencia de género.

I. Proyectos de estudio e investigación cuyos resultados posibiliten, entre otras consideraciones, poner en marcha
líneas de actuación en prevención de la violencia de género. 

II. Proyectos de sensibilización y/o formación dirigidos a agentes que intervienen directa o indirectamente
en la prevención de violencia de género en cualquiera de sus niveles (prevención primaria, secundaria y terciaria)
o en la atención a mujeres en situación de violencia.

III. Proyectos de intervención en prevención de violencia en cualquiera de sus niveles dirigidos a colectivos
específicos de mujeres con mayor vulnerabilidad: discapacidad, migrantes, mujeres mayores de 65 años y mujeres
con responsabilidades familiares en solitario.

B) Formación para el empleo.

I. Medidas complementarias en itinerarios de inserción ya iniciados, o a iniciar, por la propia entidad
solicitante para la mejora en el acceso y mantenimiento de las mujeres en el mercado laboral. 

II. Acciones formativas para la mejora de la empleabilidad, incluyendo las tecnologías de información y comunicación
para aquellos colectivos de mujeres en situación de mayor vulnerabilidad.

III. Proyectos de formación para el empleo con demanda en el mercado laboral, preferentemente en profesiones
subrepresentadas para aquellas mujeres con mayor vulnerabilidad.

C) Promoción, participación social de las mujeres y sensibilización en igualdad de género. 

I. Diseño de un Plan de igualdad en las propias entidades. 

II. Diseño y ejecución de medidas de acción positiva en las propias entidades.

III. Proyectos de intervención en distintos ámbitos con mujeres en situaciones diversas (discapacidad, trans,
migrantes, prostituidas, mujeres con cargas familiares en solitario, mujeres rurales y mujeres mayores).

IV. Proyectos comunitarios y de participación social de mujeres de ámbitos rurales y mujeres mayores.

Cualquier otro que potencie la igualdad de oportunidades de mujeres y hombres, así como la promoción y
sensibilización para la igualdad de género.

2. BENEFICIARIAS.

Podrán solicitar las subvenciones previstas en estas bases entidades sin ánimo de lucro, fundaciones, colegios
profesionales y otras instituciones de carácter voluntario que cumplan los siguientes requisitos: 

1. Estar constituidas legalmente e inscritas en el Registro correspondiente.

2. Tener sede y ámbito de actuación en la isla de Tenerife. 

3. Estar constituidas con una antigüedad mínima de un (1) año.
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Quedan expresamente excluidas de las subvenciones reguladas en estas bases:

- Las personas físicas.

- Las Asociaciones y Federaciones, o Confederaciones, de Asociaciones de Mujeres, así como las personas
asociadas a éstas.

No podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las entidades que hayan sido sancionadas o condenadas
por resolución administrativa firme o por sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales
consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

3. REQUISITOS DE LOS PROYECTOS.

Cada entidad podrá presentar un único proyecto que deberá cumplir los siguientes requisitos:

1. Comenzar su ejecución en el presente año natural.

2. Contar con un plazo máximo para la realización de la actividad objeto de financiación de DOCE (12) MESES
a contar desde el inicio del proyecto, que podrá haber comenzado desde el 1 de enero de 2022.

3. Ser viable económicamente. La viabilidad económica se acreditará por medio de un presupuesto de gastos
e ingresos equilibrado, precisando en el apartado de ingresos la cantidad solicitada al Cabildo de Tenerife, y
cualquier otra aportación pública o privada.

Quedan excluidos expresamente de estas subvenciones los siguientes programas o actividades: 

1. Actividades con ánimo de lucro.

2. Actividades no relacionadas con el ámbito de la prevención de la violencia de género, la formación para el
empleo o la promoción, participación social de las mujeres y sensibilización en igualdad de género

4. CONVOCATORIA.

Las subvenciones serán concedidas, de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, objetividad,
igualdad y no discriminación, mediante el procedimiento de concurrencia competitiva.

El procedimiento de concesión se iniciará de oficio mediante convocatoria pública aprobada por el órgano
competente y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, a través de la Base de Datos Nacional de
Subvenciones (BDNS).

5. CRÉDITO Y APLICACIÓN PRESUPUESTARIA.

El crédito de la presente convocatoria asciende a la cantidad de DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00
euros), que se imputa a la partida 22 0121 2314 48940 del presupuesto del Cabildo Insular de Tenerife para el
ejercicio de 2022.

6. CUANTÍA DE LAS SUBVENCIONES. 

La subvención a otorgar podrá alcanzar el 100% del importe solicitado, hasta un máximo de DIEZ MIL EUROS
(10.000 euros), con independencia del importe total del proyecto presentado.

7. COMPATIBILIDAD. 

Las subvenciones que se regulan en las presentes Bases son compatibles con la percepción de otras subvenciones,
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ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de otras Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, distintas al Cabildo Insular de Tenerife
y sus entes dependientes.

El importe de la subvención individual en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.
En caso contrario, se procederá a la reducción de la aportación del Cabildo Insular de Tenerife, de forma que
no se sobrepase el porcentaje del 100% del coste del proyecto.

8. SUBCONTRATACIÓN

La entidad beneficiaria sólo podrá subcontratar hasta el 50% de la actividad subvencionada.

9. GASTOS SUBVENCIONABLES.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada,
resulten estrictamente necesarios y sean realizados en el período de ejecución del proyecto. En ningún caso el
coste de dichos gastos podrá ser superior al valor del mercado. 

Serán gastos subvencionables, entre otros: 

• Adquisición de material fungible, que tenga una duración previsiblemente inferior al año, y no sea inventariable.

• Gastos de publicidad y propaganda, y difusión del proyecto (máximo 10% del importe concedido).

• Prima de seguro de responsabilidad civil por daños a terceras personas, en el supuesto de que la entidad
beneficiaria realice actividades de información, orientación y asesoramiento a mujeres en su local social, o seguros
contratados para la ejecución puntual de actividades dirigidas a terceras personas.

• Gastos de personal relativos al funcionamiento del proyecto: se incluirán los gastos derivados de la contratación
y prestación de servicios personales ya sea de forma fija o temporal. Se incluyen salarios y seguros sociales.
No se incluyen penalizaciones o compensaciones por incumplimiento del contrato achacables a la beneficiaria
de la subvención, ni recargos por impago o retrasos en impuestos retenidos o seguridad social.

• Servicios profesionales: entendiendo por tales los requeridos por el proyecto para la realización de cursos,
talleres, publicaciones, asistencias técnicas u otras necesidades contempladas en el proyecto, realizadas por profesionales
autónomos sin relación laboral con el Ayuntamiento o entidad pública dependiente de éste.

Las personas contratadas deberán acreditar formación en materia de igualdad de género de un mínimo de 30
horas y cumplir con un perfil académico acorde a la naturaleza de las actividades propuestas.

No obstante, cuando la naturaleza de las acciones sea de investigación, realización de estudios de género, o
cualquier otra acción que requiera especialización en género, deberá cumplir con el siguiente perfil:

1. Formación: Estar en posesión de alguna de las titulaciones siguientes:

• Master y/o experto universitario de carácter oficial en políticas de igualdad y/o violencia de género. 

• Técnico/a Superior en Promoción de Igualdad de Género, o Certificado de profesionalidad completo de “Promoción
para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres”. Ambas titulaciones y certificaciones bajo el Código Nacional
de Ocupación (CNO) 35390015. 
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En caso de no cumplir ninguna de las dos condiciones anteriores, deberán contar con formación específica
en género e igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres bajo la modalidad de “cursos” o créditos universitarios
realizados de manera presencial, por organismos oficiales, mínima de 250 horas en distintas materias de género,
o acreditar otro tipo de formación académica adecuada y suficiente que permita certificar la solvencia profesional
suficiente para el desempeño de los trabajos para los que se le contrata.

2. Experiencia: Contar con experiencia laboral, o práctica, de un mínimo de un (1) año, en proyectos en materia
de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

No se consideran gastos subvencionables.

• Todos los relacionados con la adquisición, utilización y financiación de bienes inmuebles y material
inventariable.

• Transporte para el personal docente o cualquier otro personal que no sea persona destinataria directa de las
acciones.

• Intereses deudores de cuentas bancarias.

• Intereses, recargos o sanciones administrativas y penales. De estar incluidas en algún justificante de gastos
subvencionables, se descontará su importe y se hará constar por escrito dicha circunstancia en el documento
original.

• Gastos de procedimientos judiciales.

• Indemnizaciones ni garantías.

• Gastos y atenciones protocolarias. (almuerzos, recepciones, regalos, etc.).

• Los conceptos de gasto que no sean razonablemente necesarios para el desarrollo del proyecto o cuyo importe
no quede determinado de forma fiable.

10. SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

Las solicitudes se formalizarán en el modelo oficial específicamente elaborado por el Cabildo Insular de Tenerife
que se adjuntará como Anexo I a las presentes bases, que incluirá una declaración responsable, por parte del
solicitante, acreditativa de las circunstancias especificadas en el mismo.

La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:

1. Escrituras y/o acuerdo de constitución de la entidad, de los Estatutos y sus modificaciones, en su caso. 

2. Acreditación del/la representante legal, que podrá realizarse por cualquiera de los siguientes medios: Poder
notarial, documento del órgano directivo de la Entidad que le acredite como representante, declaración en comparecencia
personal del/la interesado/a o por cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna.

3. “Alta/Modificación de datos de terceros”, debidamente cumplimentado y sellado y firmado por la entidad
bancaria, en el supuesto de no haberlo presentado con anterioridad, o en caso de modificación de datos personales
o bancarios. El modelo normalizado de alta se encuentra disponible en la página web www.tenerife.es en
Servicios y Trámites (Alta o modificación de datos de terceros).

4. Proyecto de la actividad o actividades a realizar, con presupuesto de ingresos y gastos, de conformidad con
el modelo que se adjunta a las presentes bases, según Anexo II. 
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5. La documentación adicional necesaria para la correcta valoración de la solicitud, esto es, la Memoria de
actividades (criterio 4) y compromisos de participación de otras entidades (criterio 5 y 5 bis), según Anexo III.

6. Declaración de las acciones y/o proyectos en los que la entidad tiene firmados compromisos de cooperación
y/o corresponsabilidad (criterio 6).

7. Declaración responsable de que la entidad solicitante se compromete a contratar al personal con el perfil
académico exigido en la base 9.

No será necesaria la aportación de la documentación que se relacionan a continuación, salvo oposición o no
autorización expresa a su consulta, puesto que serán recabados por esta Corporación Insular a través de las plataformas
de intermediación de datos de las Administraciones, en los términos dispuestos en el artículo 28 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

• Certificado acreditativo de hallarse al corriente de las obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad
Social.

• Estar al corriente de las obligaciones con el Cabildo Insular de Tenerife.

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria.

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias con la Administración
Tributaria Canaria.

En relación con la documentación general que ya obre en esta Corporación, la entidad solicitante podrá omitir
su presentación acogiéndose a lo establecido en el artículo 53.1 d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), siempre que, no habiendo transcurrido
más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que corresponda y no habiendo sufrido modificación
alguna desde su aportación, se haga constar la fecha, convocatoria y órgano o dependencia en que fue presentada.

El modelo de solicitud y de proyecto, así como las bases, se encontrarán a disposición de las personas
interesadas en el Centro de Servicios al Ciudadano de este Cabildo Insular y en las oficinas descentralizadas
del mismo, así como en la página web del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife (https://sede.tenerife.es).

Asimismo, podrán solicitar información sobre las mismas en el teléfono de información al ciudadano
901.501.901 y 922.239.500, en horario general de lunes a viernes de 08:00 a 18:00 horas, y sábados de 09:00
a 13:00 horas.

Las instancias de solicitud, debidamente cumplimentadas y dirigidas al Servicio Administrativo de Igualdad
y Prevención de la Violencia de Género de esta Excma. Corporación, deberán presentarse de forma telemática
a través de la sede electrónica del Cabildo en https://sede.tenerife.es, para lo cual deberá tenerse en cuenta:

a. En la sección de “Trámites y Servicios” de la sede electrónica podrá acceder a los trámites y utilizando el
buscador podrá encontrar el procedimiento de subvención cuya solicitud quiere presentar.

b. Utilizando el botón de “Tramitar por Internet”, se accede automáticamente al área personal y se inicia el
proceso de tramitación.
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c. Para poder iniciar la tramitación de la subvención, los solicitantes podrán identificarse por cualquier medio
reconocido por el sistema cl@ve habilitado para personas jurídicas. Para más información acceder a
https://sede.tenerife.es/es/datos-de-lasede/tramitar-en-linea.

d. Una vez cumplimentada la solicitud y aportados los documentos requeridos, deberá presentarse en el Registro
electrónico a través de la sede electrónica. Las solicitudes, debidamente cumplimentadas, así como la
documentación que debe acompañar a la misma, serán remitidas de forma automatizada al Área de Gobierno
del Presidente.

e. En el momento en que concluya la presentación de su solicitud por Internet, recibirá de forma automática
un recibo acreditativo firmado electrónicamente por el Registro Electrónico.

El plazo de presentación de solicitudes será de VEINTE (20) DÍAS NATURALES a contar a partir del día
siguiente a la publicación de la convocatoria de las presentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Tenerife.

La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en la
documentación aportada, podrá comportar, en función de su importancia, la denegación de la subvención
solicitada o, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, sin perjuicio de las restantes responsabilidades
que pudieran derivarse.

11. SUBSANACIÓN DE ERRORES.

Si las solicitudes no reúnen los requisitos exigidos en las presentes Bases o en la correspondiente convocatoria
y/o cualquiera de los datos previstos en el artículo 66 de la LPACAP, se requerirá a la entidad interesada para
que, en el plazo improrrogable de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley.

Asimismo, de igual manera, se podrá requerir de las entidades solicitantes la mejora de la información y documentación
presentada si se considera necesaria para una mejor evaluación de las solicitudes. 

No obstante lo anterior, en ningún caso será subsanable la falta de presentación del presupuesto debidamente
cumplimentado ni de la acreditación de los criterios de valoración 4 y 5, no estimándose en consecuencia los
extremos no documentados en la puntuación de los mismos. Asimismo, tampoco se admitirá como subsanación
de errores, la presentación de documentación alguna que pudiera implicar la modificación y/o ampliación total
o parcial del proyecto presentado. 

La presentación de la subsanación/alegaciones/justificación de la subvención/... por parte de las entidades se
realizará a través de la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife accediendo al Área personal -
apartado “Mis expedientes”.

Para acceder al Área Personal, los usuarios deberán identificarse por cualquier medio reconocido por el sistema
cl@ve. Una vez se haya accedido, se podrán consultar todos los expedientes en los que se tiene la condición de
interesados. Para localizar el expediente en el que se quiere aportar la documentación, los usuarios disponen de
un mecanismo de búsqueda.

Localizado el expediente, accedemos al mismo pulsando en el botón “Acceder al expediente” y una vez dentro
nos mostrará toda la información relativa a dicho expediente. Para la presentación de la documentación se debe
pulsar en el botón “Iniciar aportación”.

12. CRITERIOS Y VALORACIÓN DE LOS PROYECTOS.

Los proyectos se valorarán conforme a los siguientes criterios:
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Serán desestimadas las solicitudes que no alcancen la valoración de nueve (9) puntos, que deberá ser el resultado
de obtener un mínimo de cuatro (4) puntos en el criterio 1 (calidad del proyecto) y de cinco (5) puntos en el
criterio 2 (viabilidad del proyecto).

La determinación de la cuantía de la subvención se hará en función de la disponibilidad presupuestaria y la
puntuación obtenida, de tal forma que aquellos proyectos que hayan obtenido mayor puntuación podrán percibir
hasta el 100% de la cantidad solicitada, con el máximo de diez mil euros (10.000,00 euros) hasta agotar el crédito
disponible. La cantidad concedida no podrá superar en ningún caso el importe solicitado para cada proyecto,
con independencia de la puntuación obtenida. 

13. MEDIOS DE NOTIFICACIÓN Y PUBLICIDAD DE LAS SUBVENCIONES.

Las notificaciones a las entidades interesadas durante el procedimiento (subsanación, mejoras, propuestas de
acuerdo -provisional y/o definitiva-, acuerdo de otorgamiento, instrucción y resolución de recursos, etc.) se realizarán
en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en el de los Registros Auxiliares, sitos en las oficinas
correspondientes.
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1. Calidad del proyecto 

 

 
Se valorará la claridad expositiva y pertinencia general desde una perspectiva de género de acuerdo al 
siguiente desglose: 

1. Claridad expositiva: (máx. 2 puntos) 
2. Fundamentación: (máx. 2 puntos) 
3. Objetivos: (máx. 2 puntos) 
4. Pertinencia (grado de ajuste general del proyecto en la adecuación al ámbito sobre lo que se 

pretende intervenir): (máx. 2 puntos) 

8 

2. Viabilidad del proyecto (grado de posibilidad de puesta en marcha, desarrollo y continuidad del proyecto) 

 

Se valorará la relación lógica y coherencia entre los elementos del proyecto (fundamentación, 
actividades, organización, metodología, temporalización, recursos) desde una perspectiva de género, de 
acuerdo al siguiente desglose: 

1. Actividades y personas destinatarias de las mismas: (máx. 3 puntos) 
2. Organización y metodología: (máx. 2 puntos) 
3. Temporalización y cronograma (máx. 1 punto) 
4. Recursos necesarios para la realización del proyecto: Humanos, materiales y financieros: (máx. 

2 puntos) 
5. Evaluación: (máx. 2 puntos)  

 

10 

3. Grado de interés del proyecto en relación al objeto de la convocatoria 
 a) Perspectiva de continuidad del proyecto presentado. (1 punto)  

4 

b) Proyectos dirigidos en exclusiva a uno de los siguientes colectivos específicos de mujeres con 
mayor vulnerabilidad: migrantes, mujeres trans, discapacidad, mujeres con responsabilidades 
familiares en solitario, mujeres rurales, mujeres prostituidas, mujeres mayores. (2 punto) (No se 
valorará en este criterio aquellos proyectos que no se fundamenten debidamente el colectivo de 
mujeres sobre el que se va a intervenir)  

c) El carácter innovador del proyecto. (1 punto)  

4. Estrategia colaborativa  

 
a) Integración del Proyecto en uno de los Ejes Estratégicos y/o Eje Específico del METV, identificando el 
problema al que se atiende, según conste en el Plan de Actuaciones del METV (máx.3 puntos) 

6 

 

b) Realización del proyecto con otras entidades públicas o privadas, siempre que su participación esté 
relacionada con los objetivos y actividades del proyecto presentado. 

 Con dos o más entidades comprometidas con el METV. (máx.2 puntos) 
 Con otras entidades no comprometidas con el METV. (máx.1 punto) 

5. Entidad comprometida con el METV 

 
Entidad comprometida con acciones y proyectos con el compromiso de cooperación y/o 
corresponsabilidad. 

1 

TOTAL 29 



No obstante, la citada información podrá ser
consultada a través de los anuncios disponibles en la
sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular
(https://sede.tenerife.es).

La publicidad de las subvenciones concedidas se
realizará de conformidad con las previsiones del
artículo 18 de la Ley 38/2003, General de 17 de
noviembre de Subvenciones (LGS).

14. INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO:
ÓRGANOS Y TRÁMITES.

La instrucción del procedimiento corresponde a la
persona que desempeñe la Jefatura del Servicio
Administrativo de Igualdad y Prevención de la
Violencia de Género, a la que corresponde realizar
de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para
la determinación, conocimiento y comprobación de
los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse
la resolución. 

El Servicio Administrativo de Igualdad y Prevención
de Violencia de Género examinará la documentación
relativa a los requisitos para ser admitida en la
convocatoria. En caso de no adjuntar la documentación
exigida, se procederá a lo indicado en la base 11 para
su subsanación.

La Comisión de Valoración evaluará las solicitudes
teniendo en cuenta los criterios establecidos en las
presentes bases. Además, podrá recabar información
complementaria de las entidades interesadas para el
mejor desarrollo de las funciones que tiene
encomendadas.

Tras la evaluación de las solicitudes presentadas,
la Comisión emitirá un informe en el que se concretará
el resultado de la evaluación con la puntuación
correspondiente a cada proyecto, y la cuantía de
subvención para cada proyecto, siempre dentro del
límite máximo subvencionable.

El informe de la Comisión de Valoración contendrá: 

- Relación de solicitantes.

- Resultado de la valoración desglosada por criterios.

- Importe correspondiente a cada solicitante.

La Comisión de Valoración tendrá la siguiente
composición:

• Presidenta: La Consejera delegada de Igualdad y
Prevención de la Violencia de Género, o persona en
quien delegue.

• Vocales: 

La Jefa de Sección Técnica de Igualdad, o persona
en quien delegue.

Dos Técnicos/as de Administración Especial y/o
General del Cabildo Insular de Tenerife.

• Secretaria: La Jefa del Servicio Administrativo de
Igualdad y Prevención de la Violencia de Género, o
persona en quien delegue.

La Comisión de Valoración se regirá por lo previsto
en la Sección tercera del Capítulo II del Título
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público para los órganos
colegiados de las Administraciones Públicas. 

El órgano instructor, a la vista de la documentación
que obra en el expediente y de los trámites evacuados,
emitirá la propuesta de resolución provisional de
acuerdo con el artículo 24 de la LGS y el artículo 17
de la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo
Insular de Tenerife, que será notificada a las entidades
interesadas al objeto de que en el plazo de diez (10)
días hábiles presenten las alegaciones que estimen
oportunas.

Podrá prescindirse del trámite de audiencia cuando
en el procedimiento no se tengan en cuenta otros
hechos, alegaciones y/o pruebas que las aportadas por
las entidades. En este caso, la propuesta de resolución
tendrá carácter definitivo, notificándose a las entidades,
de acuerdo con la previsión de la base 13, y otorgándoles
un plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para que acepten
la subvención otorgada, el transcurso de este plazo
sin que se reciba respuesta de las entidades interesadas
se entenderá como aceptación de la subvención.

Las propuestas de resolución provisional y/o definitiva
no crean derecho alguno a favor de la entidad beneficiaria
propuesta frente al Cabildo Insular de Tenerife.

15. RESOLUCIÓN DEL OTORGAMIENTO DE
LAS SUBVENCIONES.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones
será resuelto por la Consejera delegada de Igualdad
y Prevención de la Violencia de Género, de conformidad
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con lo dispuesto en el Texto Refundido del Reglamento
Orgánico del Cabildo Insular de Tenerife (BOP
número 74, de 19 de junio de 2019) y de las Bases
de Ejecución del Presupuesto, pudiendo delegarse
dicha competencia en otro órgano de la Corporación.

El Acuerdo de concesión de la subvención, que
deberá motivarse en los términos establecidos en el
artículo 35 de la LPACAP, deberá expresar:

- Relación de solicitantes a las que se concede la
subvención, así como la desestimación del resto de
solicitudes.

- El objeto, el plazo de realización y el importe
subvencionado.

- La forma de abono de la subvención.

- El plazo de justificación de la subvención.

- Cualquier otra obligación que se estime conveniente.

El plazo máximo para resolver y notificar el
procedimiento de concesión de subvención será de SEIS
(6) MESES, a contar desde la publicación de la
correspondiente convocatoria, sin perjuicio de las
excepciones que a dicho plazo establezca la normativa
vigente.

Las entidades interesadas podrán entender desestimadas
sus pretensiones por silencio administrativo, si
transcurrido el plazo máximo señalado en el párrafo
anterior, no se ha dictado y notificado resolución
expresa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
25 de la LPACAP.

La resolución de concesión de la subvención, que
pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida
potestativamente en reposición ante la Consejera
Delegada de Igualdad y Prevención de la Violencia
de género en el plazo de UN MES contado a partir
del siguiente al de su publicación en el Tablón de
Anuncios de la Corporación, a través de la sede
electrónica por medio del procedimiento que se
encuentra publicado con la denominación “recurso
administrativo potestativo de reposición”. Asimismo,
podrá recurrirse directamente ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife,
dentro del plazo de DOS MESES contados a partir
del día siguiente a la citada publicación en el Tablón
de Anuncios de la Corporación, sin perjuicio de la
interposición de cualquier otro recurso que estime

procedente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa. Dicho recurso no podrá
ser interpuesto hasta que, en su caso, el anterior
Recurso Potestativo de Reposición sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del mismo.

16. PAGO Y GARANTÍAS.

El pago de estas ayudas se realizará, mediante
transferencia bancaria, a partir de la fecha en la que
se dicte la resolución de concesión en un único pago
anticipado sin que sea necesaria la constitución de
garantía.

Conforme al artículo 34.5 de la LGS no podrá
realizarse el pago de la ayuda en tanto la beneficiaria
no acredite hallarse al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social o sea deudora por resolución de procedencia
de reintegro de acuerdo con lo establecido en el
artículo 34.5 de la LGS.

17. PLAZO DE EJECUCIÓN Y JUSTIFICACIÓN.

El plazo máximo para la realización de la actividad
objeto de financiación será el propuesto en la solicitud
y, en todo caso, no podrá superar los DOCE (12)
MESES a contar desde el inicio del proyecto, que podrá
haber comenzado desde el 1 de enero de 2022. 

La justificación de estas ayudas se realizará ante el
órgano instructor del procedimiento en el plazo de los
TRES (3) MESES siguientes a la terminación del plazo
de realización del proyecto subvencionado.

Dado que la cuantía de la subvención concedida
presenta un importe inferior a 60.000,00 euros, la
justificación de la misma se llevará a cabo a través
de la modalidad de cuenta justificativa simplificada,
regulada en el artículo 75 del RLGS, y su comprobación
tendrá lugar a través de la técnica de muestreo regulada
en las presentes Bases. A estos efectos, deberán
presentar la siguiente documentación: 

a) Memoria justificativa de la actividad realizada,
debidamente sellada y firmada por la representación
legal de la entidad en la que se incluyan, además de
las actividades realizadas, los objetivos conseguidos
con el Proyecto subvencionado. Deberá igualmente
dejarse constancia en la misma del cumplimiento de
las obligaciones impuestas por este Cabildo en el
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otorgamiento de la subvención, incluida la de acreditar
las medidas de difusión adoptadas, en cumplimiento
de lo establecido en la Base 17 de las presentes.

b) Documentación acreditativa del personal contratado.

c) Liquidación del presupuesto de Ingresos y Gastos,
debidamente sellado y firmado por la representación
legal de la entidad. Se hará constar en la liquidación,
la relación clasificada de los gastos e inversiones de
la actividad, con identificación del acreedor y del
documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso,
fecha de pago. En caso de que la subvención se
otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se
indicarán las desviaciones acaecidas.

d) Certificado adoptado por el órgano competente
de la entidad, determinando expresamente que los fondos
percibidos de este Cabildo Insular han sido destinados
a la ejecución del proyecto subvencionado. 

e) En su caso, detalle de otros ingresos o subvenciones
que hayan financiado la actividad subvencionada con
indicación del importe y su procedencia.

f) En su caso, carta de pago de reintegro en el
supuesto de remanentes no aplicados, así como de los
intereses derivados de los mismos. 

g) Cuando el importe del gasto subvencionable
supere las cuantías establecidas en la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector público para
el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores,
con carácter previo a la contracción del compromiso
para la obra, la prestación del servicio o la entrega
del bien, salvo que por sus especiales características
no exista en el mercado suficiente número de entidades
que los realicen, presten o suministren, o salvo que
el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la
subvención.

Comprobación a través de la técnica de muestreo

Una vez presentada y verificada la documentación
justificativa, se procederá a la comprobación, a través
de la técnica de muestreo, de los justificantes de los
gastos que permitan obtener evidencia razonable
sobre la adecuada aplicación de la subvención
concedida. 

Para ello, se seleccionarán a aquellas entidades que
sean objeto de comprobación y se les requerirá, para

que en un plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES,
presenten las facturas y demás documentos justificativos
correspondiente a los gastos subvencionables, hasta
el importe de la subvención otorgada. 

La selección de las entidades cuya documentación
va a ser objeto de comprobación, se llevará a cabo del
siguiente modo: 

1º) La muestra se obtendrá aplicando un porcentaje
no inferior al 30% de los expedientes que se tramiten,
cuya cuantía deberá representar, al menos, el 10% del
importe del crédito presupuestario destinado para las
Entidades beneficiarias.

2º) Los expedientes concretos a comprobar se
obtendrán mediante la aplicación del procedimiento
de muestreo sistemático con arranque al azar, método
que consiste en dividir el número de expedientes por
el número de la muestra para obtener un intervalo de
muestreo (a modo de ejemplo, si se obtiene el 10, y
se fija al azar como punto de partida el cuarto
expediente, la muestra estará compuesta por los
expedientes 4, 14, 24, 34…). 

Se presentará copia digitalizada de las facturas que
alcancen, como mínimo, el importe de la subvención
concedida, y conteniendo, en todo caso, los datos
identificativos de la entidad beneficiaria, además de
los de la entidad emisora. 

Por tanto, las facturas deben contener, al menos, lo
siguientes datos: 

a. Número.

b. Fecha de expedición. 

c. Nombre y apellidos o razón o denominación
social completa del expedidor. 

d. Nombre y apellidos o razón o denominación
social completa del destinatario o cliente, que ha de
coincidir con el beneficiario de la subvención. 

e. NIF o CIF tanto del expedidor como del destinatario
o cliente. 

f. Dirección completa tanto del expedidor como del
destinatario o cliente. 

g. Descripción de las operaciones junto con su
importe individualizado sin impuestos. 
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h. El tipo impositivo aplicado a las operaciones, cuando
proceda. 

i. La cuota tributaria repercutida, cuando proceda. 

Asimismo, para la correcta justificación de cada tipo
de gastos, la entidad deberá presentar, en su caso:

• Personal: Los gastos de personal se justificarán
con un ejemplar del contrato de trabajo y de las
nóminas y finiquitos, con indicación del convenio laboral
que resulta de aplicación; los justificantes de las
cotizaciones a la Seguridad Social (TC1 y TC2) y los
justificantes de las retenciones e ingresos a cuenta en
la Delegación de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria (AEAT) de las cantidades correspondientes
al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF),
según los modelos establecidos al efecto por el
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

• Seguros: Certificado expedido por el asegurador,
en el que consten los importes y riesgos asegurados
y la fecha de vencimiento del seguro y mediante el
documento de compromiso vinculante de suscripción,
prórroga o renovación del seguro, en los casos que
proceda, así como el último recibo abonado por la entidad.

• Costes indirectos: declaración responsable indicando
el desglose de los gastos concretos en los que se
hubiere incurrido.

Asimismo, deberá incorporarse la documentación
acreditativa del pago de todas facturas por alguno de
los siguientes medios:

• Si el pago se hubiera realizado mediante transferencia
deberá aportarse el correspondiente comprobante
bancario de la salida de fondos de la entidad.

• Si el pago se hubiera realizado por cheque se
adjuntará fotocopia del mismo junto con la
documentación bancaria del cargo realizado.

18. OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES
BENEFICIARIAS.

Las entidades beneficiarias de la subvención deberán:

- Encontrarse al corriente de sus obligaciones
tributarias con la Agencia Tributaria, la Administración
Tributaria Canaria, el Cabildo Insular de Tenerife y
la Seguridad Social. 

- No estar incursos en ninguna de las restantes
causas de prohibición para recibir subvenciones
establecidas en el artículo 13 de la LGS.

- No tener pendiente de justificar subvenciones
anteriores otorgadas por la Corporación cuyo plazo
de justificación haya expirado.

Las subvenciones que se otorguen en virtud de las
presentes Bases se encuentran condicionadas al
cumplimiento por parte de las entidades beneficiarias
de las obligaciones que en ellas se le imponen. El
incumplimiento de tales obligaciones por la beneficiaria
originará que la propuesta de resolución provisional
y/o definitiva de la subvención quede sin efecto
alguno.

En este sentido, las entidades beneficiarias de las
subvenciones que presenten un proyecto dirigido en
exclusiva al colectivo específico de mujeres trans, quedan
obligadas a prestarles servicios únicamente a través
de entidades del tercer sector cuyo objeto y/o fines
estatutarios contemplen exclusivamente el desarrollo
de acciones relacionadas con el fomento de la diversidad
LGBTIQ+, con la reivindicación de los derechos de
las personas LGBTIQ+ y con la no discriminación.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones
deberán cumplir las obligaciones previstas en el
artículo 14 de la LGS:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar
la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta
la concesión de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento
de los requisitos y condiciones, así como la realización
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que
determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente o la entidad
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras
de comprobación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competentes, tanto
nacionales como comunitarios, aportando cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las
actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que
financien las actividades subvencionadas.
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Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos. 

e) Disponer de los libros contables, registros
diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación
mercantil y sectorial aplicable a la entidad beneficiaria
en cada caso, así como cuantos estados contables y
registros específicos sean exigidos por las bases
reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de
comprobación y control.

f) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto
de las actuaciones de comprobación y control.

g) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la LGS.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
más el interés de demora devengado desde el momento
del abono de la subvención hasta el momento en que
se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos
previstos en el artículo 37 de la LGS.

19. INCUMPLIMIENTO Y REINTEGRO.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas,
así como la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago de la ayuda, en los supuestos
contemplados en la Ley General de Subvenciones, así
como lo contemplado en la Ordenanza General de
Subvenciones aprobada por el Cabildo Insular de
Tenerife.

Con carácter general, serán aplicables las condiciones
y el procedimiento del reintegro previsto en el Capítulo
II, del Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones (LGS), teniendo en cuenta
que la referencia que en la misma se realiza a la
Intervención General del Estado se entiende referida
a la Intervención General del Cabildo de Tenerife.

Sin perjuicio de lo establecido en los apartados
siguientes, la entidad beneficiaria obligada al reintegro
podrá proceder a la devolución voluntaria de las
cantidades indebidamente percibidas antes de ser
requerido al efecto por la Administración.

La cantidad adeudada deberá ser ingresada en la cuenta
corriente que facilite el Cabildo Insular de Tenerife,
haciendo constar en el ingreso el nombre de la Entidad
beneficiaria y la línea de subvención. El referido
ingreso habrá de comunicarse al Servicio Administrativo
de Igualdad y Prevención de la Violencia de Género
mediante la remisión de copia del documento acreditativo
del ingreso, a través de la sede electrónica del Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife accediendo al Área
personal - apartado “Mis expedientes”.

En el caso de la devolución voluntaria, la
Administración calculará los intereses de demora de
acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la LGS
y hasta el momento en que se produjo la devolución
efectiva por parte de la entidad beneficiaria.

20. MODIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES
DE CONCESIÓN E INTERPRETACIÓN DE LAS
BASES.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de otras aportaciones fuera
de los casos permitidos en las normas reguladoras,
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de
concesión, siempre que se cumplan los siguientes
requisitos:

a) Que la actividad a realizar conforme a la
modificación solicitada esté comprendida dentro de
las actividades y/o conceptos subvencionables previstas,
sin que en ningún caso implique modificación de la
finalidad de la ayuda o subvención.

b) Que la modificación no cause perjuicio a terceros
o afecte al principio de concurrencia.

c) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en la
concesión inicial, no hubiesen determinado la denegación
de la subvención o ayuda concedida.

Será competencia de la Consejera delegada de
Igualdad y Prevención de la Violencia de Género
resolver las cuestiones relativas a la interpretación de
las bases y resolver las dudas que suscite la aplicación
de las mismas.

21. CONTROL FINANCIERO.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones
tendrán la obligación de someterse a las actuaciones
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de control de la Intervención General del Cabildo Insular
de Tenerife.

Las entidades beneficiarias de la subvención estarán
obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta
información sea requerida en el ejercicio de dichas
funciones de control, en cuyo ejercicio los órganos
citados tendrán las facultades definidas en el artículo
46 de la LGS.

El control financiero de las subvenciones otorgadas
con cargo a los presupuestos del Cabildo Insular de
Tenerife se ejercerá conforme a lo establecido en el
Título III de la LGS, por la Intervención General de
la Corporación, sin perjuicio de las funciones atribuidas
a la Audiencia de Cuentas de Canarias y al Tribunal
de Cuentas.

22. RÉGIMEN SANCIONADOR.

La comisión de infracciones en materia de subvenciones
se regirá por lo dispuesto en el Título IV de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
(LGS).

No obstante, en relación a la competencia para la
incoación del procedimiento sancionador, así como
para el nombramiento de instructor y secretario, en
su caso, será de aplicación lo regulado en el Reglamento
Orgánico del Cabildo Insular de Tenerife.

23. RÉGIMEN JURÍDICO.

En todo lo no previsto en las presentes bases se estará
a lo dispuesto en los preceptos básicos de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
(LGS); en el Reglamento de dicha Ley, aprobado por
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (RLGS); en
la en la Ordenanza General de Subvenciones del
Cabildo Insular de Tenerife, publicada en el BOP
número 107 de 6 de septiembre de 2021; así como
en los preceptos no básicos de la referida LGS.

Contra el acuerdo de aprobación de las presentes
bases que pone fin a la vía administrativa se podrá
interponer potestativamente Recurso de Reposición
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo
de UN MES, contado a partir del día siguiente al de
la publicación del extracto de la presente convocatoria
en el Boletín Oficial de la Provincia, o directamente
Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala de

lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife, dentro
del plazo de DOS MESES contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria,
sin perjuicio de la interposición de cualquier otro
recurso que se estime procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a veinte de julio de dos mil
veintidós.

Documento firmado electrónicamente.

Área de Presidencia,
Hacienda y Modernización

Dirección Insular de Recursos
Humanos y Asesoría Jurídica

Servicio Administrativo de Planificación
y Organización de Recursos Humanos

ANUNCIO
2692 170123

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, de fecha 19 de
julio de 2022, se ha acordado la Modificación Puntual
del Acuerdo del mismo Consejo de Gobierno Insular,
de fecha 21 de diciembre de 2021, por el que se
aprueba la Oferta de Empleo Público del Cabildo
Insular de Tenerife para el ejercicio 2021 y se modifican
las Ofertas de Empleo Público de 2018, 2019 y 2020,
modificado por Acuerdo de fecha 24 de mayo de
2022 (Boletín Oficial de la Provincia número 155, de
27 de diciembre de 2021 y número 63, de 27 de mayo
de 2022) en los siguientes términos:

“PRIMERO. Que procede a incluir en el Anexo II
(“TASA DE ESTABILIZACIÓN DE PERSONAL
TEMPORAL”) de la Oferta de Empleo Público de
2021, la plaza de la Plantilla de Personal Funcionario,
Turno acceso libre, ESCALA DE ADMINISTRACIÓN
GENERAL, Grupo E. Clasificación: Escala de
Administración General, Subescala Subalterna.
Denominación: Ordenanza. Número de vacantes:
una.

SEGUNDO. Que procede a modificar el apartado
B del Anexo II de la Oferta de Empleo Público de 2021,
en el sentido que se relacionan a continuación:
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